
cofrTRATO 1M230{§$

coNTRATo cERRADo pARA LA pREsrActóil oEL sERvlclo oE cAPAclrAclÓN A §ERvlDoREs'

eUE CELEBRAN, pOR Ut¡A PARTE, ei CeXfnO DE INVESTIGACIÓN EN IIATERIALES

AvANuADos, s,c., EN ADELANTE 'LA e¡rriñ¿o", REPR§§EÑiÁol pon LA ffIYRA' ñnA'RlA

AMpARo sA¡¿cHEz olrvA§, EN su cAfü§iR'oe nrÁscloRA DE ADt/ttttlsrR.Aclé§ Y

FINAI¡ZAS y tuANoATÁñlÁ lreeq A§lsrlDA PoR EL c.P' JoEL ARf{A}¡Do ARAtzA Rlco' E§ §u

bli¿cren ñi §usornÉcfon oE FtNAf.¡zAs, y, poR LA oTRA PARTE, §oLucloNE§ §N

ñi&*;ÉñiA or 
-iüñrl 

LErüu§, 8.A. §E c.v., Eft{ Lo §ucñ§lvo "§L FRovÉEooR"'
REpREsENTADo poR EL c. ocrAvtANo Ríos LERtilA, EN §u cARÁcrER DE REPRE§ENTAHTE

LEGAL, A QUIENE§ Oi U¡UTRA COHJUNTA §E LES DENOIIi|INARÁ "LI§ PARTE§", AL TENOR DE

LA§ DECLARACIONE§ Y CI.AU§ULA§ §IGUIENTES:

DECLARACIOT.¡ES

l. "LA Ei¡T|DAD" declara que:

1.1 Es una *rnpresa de Participac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Fedsral,

creado por dictamen de h *ecretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXV!vigésima soxta gsxiún

ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, qus se encuentra consütuida en Escriturs Pública Número

42, del Protocolo del Patrim-onio lnmueble Fedaral Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José

Royo Provencio, en funciones de Notario por separacién del Titular de la Notrafla Pública Número 12,

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el númoro 233, folios

143, det Libro 36 de la SeccÍón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial

Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 19§5.

l.Z Conforma a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobraneas y Aclos de AdministraciÓn

olorgado por la Oiiectora Generaldél CeñFo de lnrestigación en Materiates Avanzados S.C', en fecha

*a d'e agüsto de 1022, ta cual consta en la Escritura Pública número 98,071 pasada ante la la del

Licencialo Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial i,lorelos, en la

Ciudad de CÑhuanua, Chihuahua, la ilttra. $arla Amparo Sánchez Olivas, §irector* de

Admtnlstraclón y Flnanza* y Mandatarla Legal, con R.F.G. 3AOA7í0S2991t, es el servidor ptlblico

que tiene confeñdas tas faóu[ades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser

sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de

elaborar conven io modificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tale§ efecto§ por "LA ENTIDA§", suscribe el

presente ¡nslrumento la Dra. Vlrginla HIdL§na Colllne illartlna¿, Jsfa ds Departamento do Qulmlca

de Materialee y ñesponsableiubesda ltñontarrey, con B.F.G. CÜfrlv§901f71IL3, en lo sucesivo

"ADMINI§TRADOR";facuttada par* admlnlstrar el cumplimiento de las obligaciones qrlg se deriven

del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustiluido en cualquier momento en §u cargo o

funciones, Uastan6o pára Ates efeitos un comunicado por f§crito y firmado por.el,sarvidor püblico

facultado para ello, ciirigiao al representante de "EL PROVEEOOR" para los efectos del presente

contrato, encargados del cumplimiento de las obligacione§ contraídas en el pre§ente insrurnnánto

jurídico.

1.4 De confarmidad con lo dispueslo en el Mandato §eneral para Pl*itos y cobranzas y Actos de

Administración otorlado poria Directora GeneraldelCentro de lnvestigacién en Materiales Avan¡ados

§.C., en fecha 15 Aé jufó de2üü,la cual consta en la Escritura Pública número 38,007 pasada anlo

la fe del L¡cenciaiá'§ergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial

Morelos, en ta Ciudad Oe-Cfr¡¡¡uahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armaodo Araiza Rico, §ubdir6ctor

dp Finanzas. *n ñ,r.C. AARJ§üíofie§3, es er servidor público facultado para pañicipar 6n la

celebraciÓn def presente contrato'

con lo di§puesto en la requisición numero 2308§7 generada para tales efecto§ por

*u""iiUe elpresente instrumento la Dra. Luu ldalla {barra Rsdrigue¿, lnvestigador

M
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\&,l.§ Oe conformidad
"LA EHTIDAD",
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C0NTRATO 1M230150

Titular A, con R.f.C. IARL8?O3A§TFg. es el señidcr prlblico ylo áraa requirenle qua solicita la
realizacién de los servicios objeto del presente contrato.

La adiudicaciÓn d*l prese*te cofitrato se realizó mediallte el procedimienlo de Adjudicacién Directa,
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitucíón polftica de los Éstados
Unidos Mexíeanos y en el articulo 4'l fracción I do la Ley de Adquisiciones, Arendamieñtos y servicios
del Seclor Púbfico, "LAAS§P", y los conelativos de su Reglarnento.

"t-A §NflXlAO" tusnla csn reüJrsos suficientes y con autorieacón para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl§aclonea derivadas del presenle contrato, tal y como se desprende de la Solbitud de
§uficiencia Fresupueslal número 2307§S de fecha {2 dr <¡ctuhre dp 2023, debidamente áutor¡¿ads
por el Dopartamento de Presupueeto.

Para efectos fiscales las Autoridadas Hacendarias le han asignado el ftegistro Federal de
Contribuyentes: ClÁi94't O2§fliJl .

t.7

t.8

1.8 Tiene establecido su domicilio en Calle M
Chihuahua, C.P. 31136, sn la ciudad de
y ofactos legales del presente contrato.

de Cervantes númaro 120 del Complo.lo Induatrial
ushua, §hihuahua, rnismo que señala para lor fines

igual
shrh

ll 'EL PROVEEDOR" declara que:

ll.'f Es una psrssna iñoral legalmeste conslituida mediante §scritura Pública número 11,1V5 de fecha 16
de dlciambr* dal año 2010, otorgada ants la fo del Licenciado Ricardo Efraln Varyas Gíiemeo,
Notario Fúblico nrimero 3§ de Monterrey, Nuevc León. Drnominada §OLUClOl.l§3 §l'l ll{GfXlEAlA
DE PLANTA LEf{lUS, §.A. D: C,V., cuyo objeto social es, entre otros, la urbanlzaciún,
fracclonamionto, introd$cclán ds tado tipo de nervlclos, olectricldad, gas, asua y drenafe, y
damáa que rosulten convsnisntes, asi como la pavim*rtaclón y rsalizaclón do todo tipo da obra
en ingonlaría civil y arquitectónica, rnecánica y oláctri*a, mecánica de *uelos, topografia,
movimi¿ntot do tisrrá, tenaceriag, fabricación y montafe d* ostructuras da concrcto y
mst¡llzaa, labrlcación do materialea y productüs para la constn¡ccién, impermoabilieaclolee,
Bailería, comp¡ctacionar, sxsáyácionse, ya ss¡ püf suorits propia o a tmváe da tercoroe, asf
como ol dieoio y la eupervisión de obras en general, e*tando facult¡da la socisdad para la
cslebracién dr ccntrat¡¡s de aeociación en participarlún a da cualquier claea, para cumpllr con
los fines sociales.

,1.2 Él C. Octevian<¡ Rloe Larma, en su cárácter ds Rapreaentarte Lasal cueñta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y cbligar á su representada en los lérminos, lo cual
acredita rnediante Egcrilura Pública número I l,l7S de fccha l& de diciembre dal año 2010, ütürgüdá
ante la fe del Licenciado Rlcardo Efraín Vargas Güemeo, Notario Fúblíco número 3§ de Monterrey,
Nuevc Lsén, mismo que bajo prote$la de decir verdad manifiasta que no le fian sido limitado ni
revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condlciones tácnicas, juridbas y econórnicas, asi como la organizacién y elernento*
necesaios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federalde Gontribuyentes; SlFl0l2lt9§5,

ll.§ Bajo prolesta de decir verdad, está alrorrienle en los pagos de *us obligaciones fiscales, on e*peclfico
las previstae en el artículo 3?*D del Código Fiac*l Fedaral vigente, así como de sus obligaeiones
fiscales en rnaleria de seguridad social,
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto

ante el lñstituto del fondo Hacional de la Vivienda para los
Mexicano del §eguro §ocial (lM§§); lo que acredita con las

0piniones de Cumplimrents de Obligacion*s Fi*calos y en materia de Sogundad §ocial en sentido
por el SAT e IMSS, respectivamente, ael como con ta Consiancia de §ituaciÓn

'*:á..
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positivo, emítidas
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en ñáteria 6q Aportac¡one§ Patronalas y Enlero de Descuenlos, sin adeudo, emitida por el

INFONAVIT, las cuales g* encuentran vigentes y obran en elex@iente respeclivo.

ll.6 §eñala como su domicilic para todos los efecl,os legales el ubicado en BatallÓn ds §¡n FaHcio #109.

Edff D¡taflux Plso 17. Gsl. Yallo Oria¡ts, §an Fgdro Ga¡za Ga*iE, Huevo Lsón.

lll. De "LAS PARTE§":

lll..t eue es §u voluntad celebrar el presente cóntrato y sujetarse I §{J§ términos y condiciones, para lo cual

§e reconooen ampliamentg las faculta«es y ca§aciiladss nece*arias, miemas que no les han eido

revacadas o linritadas *n foffna alguna, por lo que de común acu*rdo se obligan de ccnformidad eon

las siguiontee:

CLAU§ULAS

PRIMERA. OB.,ETO DEL COIi¡TRATO.
"EL PROV§EDOR,, acepta y se obliga a proporcionar a "LA lt{Tl§AD" la prestaciÓn del servicio de

CÁi¿CflCtóN ¿ SenütDóRE§, en los tárrninos y condiciones eslsblecidos en e§te coiltrato, al amparo

del procedimiento de contratásién en fas declarscione del presente in§trumento,iurldico.

SÉGUilDA. MOFTTO DEL COT*TRATO.
,,LA €HTIDAD" pagará a "!L PROVEEOOR" como contra prestación por los servicios.obr8to de este

contrato, ta cantidaá de s7,t,000.00 (SETEHTA Y Utl ñrlL PE§O§ 00r{00 M.N.}, más impue§to§ que

ascienda a lt 1,360.00 (oNc§ t tL TiE§Cl§t{TO§ §ESENTA PE§O§ 001100 ft!.},|.}, que hace un totaldé

S82,360.00 {OCHEI-¡TAY DO§ }!lL TñE§$ÉI'¡TO§ SE§ENTA fE§O§ 001100 itt.}d.).

El(los) precio(s) unitrario(s) delpresente contralo, expre§sdo(s)en moneda nacionales (son):

cot'ITRATO 1M2301§0

Partid¡ Deecripcién
Unid¡d

ds
madida

Cantidad
Prtcio
unitario

Prccio total
antes de

lmp.

Prsclo
total

deapuós
do imp.

334ü1 Servicios de capacitación
a servidores. Cvrso de
capacitación a
Cromatfurafo de Gases,
equipo Perkin Elmer,
Modelo: Clarus 590 §erie
No 590§21123103.
Capacitación de ? dlas
ubicadas en §ubsede
Monterrev

$ervicio I §71,000.00 $71,000"00

Él precio unitario es considerado fijo y en.moroda nacional (pssos rnexicanos) hatta qua concluya la

retación contractuat quu-*ltomraú¿a, incluyendo'EL pROÚEÉ3oÑ" todos los §oflceptos y 60§l§§

invotucrados en ta prestación del seruic¡o-de CAPACITACIÓ¡¡ A SERVIDÜRÉ§, por lo que "EL

PROVEEDOR,, no podárgr"g., ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vígencia del

§Á

presenle contrato.

TER§EñA. ANTICIPO.

1
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§0NTRATO 1M2301§0

Para elpresente contrato "LA ENTI§AD" no ololgara anticipo a "EL FBOV§§DOR".

CUARTA. FORfIIA Y LUGAR DE PAGO.
,,LA E¡¡TIDAü" efectuará el page a través de transferancia electrénica en pa§o§ de lo§ Estados Unidos

Mexhanos, confcrme s los seryicios efectivemente prestados y a Éntera satisfacciÓn del

"ADÜ! INISTRA§OR" del cofltráto.

El pago se debsrá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dias naturales siguienle§, cóntado§ a part¡r

¿e'taiectr¿ on que sea enfegado y sceplado el Comprobante Fi§cal 0lqlal go¡§!e1n3t (OFCIl) o factura

electrúnica a "LA ENTItrA§';, ccn la aprobación (firma) del "ADtlll{l§TRAA§ñ" del presente contrato

mencionado en la Declaración 1.3.

§lcérnputo del plaao para realirar el pago se csrtñbilieará a partir dqldía lrábil *iguiente de la aaoptadÚn

del CFDI o factura alectrónica, y ésüa ieúna los requisito* fiscales qu* estableee la legislaciÓn en la materia'

el desglose de los servicios prestados. los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan

achraüones alimporte y vaya acornpaf,ada con la documentación soporte de la prestaciÓn de los seruicios

facÍurados.

De conformidad con el artfculo 90 del Reglamanto de la "LAA§§P", en caso de que el CFOI o factura

electrónica entregado pfesenta errore§, el "*Oml¡¡lSl§ADOR" dtl presenle contralo o a quien éste

deslg¡e par eccñto, dbntro da los 3 (tres) díac hábiles siguiantm de su rocepciÓn, indícar* a "EL
iCotvrg'noR* las deficíencias que deberá conesir; por lo que, el procedimianlo de pago relniciará en el

momento en que "EL PROVEEDOR" pre§ante el CFDI ylo documentos soporte conegidos y §ean

aceplados.

Eltiempo que ,,rL PROV§IDOR" utilice para la correcciÓn del cF0l ylo documentación soporte enlregada,

no se corbugrá para efectss de pago, de acuerdo con lo establecido en elartlculo 5'1 de la 'LAA§§P".

El CFDI o fa*tura electrúnica deberá ser pre§€fltada por "§L PROVE§OOR" previamonte para contra

recibo el Comprobanto Fiscal Digital (CFDI) en fonnato PDF y XML correspoñd¡ent§ de acuerdo a las

instrucciones úe .LA ENTIDAD'| lo cual será ante el Departame¡to de Adquisiciones y con la debida

anticipacion a la feche programada para el pago, a fin de gYe pueda ser revisada y autorieada' El

con,irouánte ru*ar n[iu__t óior¡ deberá cumpslcon los requisitros fiscales a entera satisfacciün de "LA

E}¡TIDAD".

El CFDI o factura olsctrótrica se deberá presentar desglesando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDQR" manifiesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación,

suÁrvisiOn y aceptacién de la preekción de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por

el "ADMINI§THADOR" dol pro§ente cofl trato^

para efectos de trámite de pago, "§L pROVEEOOR" deberá ser tilular de una cu€nta bancaria, en la que

se efectuará la transferenciJ electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la

información y documentaciÓn qua le tea requerida por 'LA ENTIDAD", para *fÉetos del pago'

"EL PROVE§DOR,' deberá presenlar la información y documentacién que "LA E[Tlq]O" le solicite para

eltrámite ds pago, 
"tendienáo 

a hc disposicicnes legalee e intefna§ de "L¡{ ENTIDAO*'

Elpago de la preslacíén de loa seryicios reeibidos. quedará condicionado proporcionalmente al pago que

"ÉL PROVEEDOR', deba efec,tuar por ConCepto de penas convencionales y, en su ca90, deductiv¿s'

f;l pago sorá efectuado mediant¡o transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEÉDOR" proporcione'
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tor.lrRATo 1M?301§0

para el caso de que se presenteil pagas en exceso, §e estará a lo dispuesto por el artfculo 51 párrafo

tercero, de la "LAA§SP".

QUINTA. LUGAR, PLAZO§ Y CO¡¡DICIOI.{E§ OE LA PRESTACÉN DE LOS §ERVICIO§.
La prestación de los servicios, se realr.aú conforne a los plazos, condiciones y entregables establecidos

poi;Ul g¡fflDAD" en la orden d* compra '1M130150, asl como en fa cotización número COT 23'l0lü03
R0, emitida para tafes efectos por "EL PROVEEOOR".

Las seryisios serán preslados en las fechas ssteblecidas en la orden de compra y en lag in§talccione§ de
,.LA E!{TIDAD* Sübeede frlonterrey ubicdas en calle Perque de inv*ttgacién e lnnovaclón

Tecnológlca, Alianza Nortg 202, C.P. 66800, f,iontarrey, Nt¡svo Laón, y/o en al lugar quo "LA
E{ttTlDAO" le señale a "üL PRüVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificación ee detecten defectos o discrepancias en la prestación del

servicio o incumplimisntü sn las especificaciones técnicas, "EL PROVÉE§OR" contará mn un plazo pa¡1

la reposición ylo corrección de bs servhios, misma gua *erá definido por el "ADMI§ISTRADÜR" del

cumplimiento de las obligaciones del presenle conlrato, a partk del momenlo de la devoluciÓo ylo la
notificación por correo electrónlco y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTE§" convienen en que la vigencia del presenta contrato será del l3 do oetubre dt 2023 y

hasta p6r 60 {sa*onta} días naturales sin per.iuicio de su posible terminación anticipada, en los tÉrminss

establecídos en su clausulado.

§ÉPTII'A. ñNO§IFICACIONE§ §ÉL CO}*TRATÜ.
"LAS PARTE§" eslán de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razüncs fundadas y explicitas podrá amplial el

rRonto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el arllculo 52 de la "LAA§§P", §ismpre y cuando
las modificaciones no rebasen en su conjunto al 20o/o (vtinte por ciento) dB los Éstabtesidos originatrnente,

el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este vigente. La modifi§ación se

formali¿ará mediante la celebracién de un Gonvenio Modificatorio.

'LA ENTIDAD" podrá ampliar la vigencia del presente instrumenlo, siempre y cu8ildo, no implique

incremenlo del monto contratado o de la cant¡dad del servicio, shndo nemsario gue §s obtengá el previo

consentimiento de "EL FROVEEOOR".

De pres*ntarse caso fortuito o fuer¿a mayar, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", §e podrá modÍficar

el plaro del prwente instrumsnto jurídico, debiendo acreditar dichos supueslos con la§ constancics

respectivas. La modifisación del plazo por caso loñuito o fuer¿a rneyor pdrá ser solicitada por cualquiera

de "LA§ PARTES".

En los supuestos previstos en los dos pánafos anteriores, no procederá la aplicación de penas

convencionales por atraso.

Cualquier modilicación al presente conlrato deberá formali¿arse por escrito, y deberá suscribirse por el

servido, púbtico de ,,LA f¡ir¡olo" que h haya hacho, o quien lo sustituya o este facuttado para ello, para

lo cual "kL PRSVEEDOR* real*zará elaju*é réspect¡vo de la garantfa de cumplimiento, en ténninos dtl
arttculo g1, úttimo pánafo del Raglamentó oe ta "LAA§§P", saho que por disposición legal se encuañtre

exceptuado de presentar garantía de cumplimíento,

"LA ENTIDAD, §e abstendrá de hacer modificacion€§ que se refieran a precio*, antic¡po§, pagos

progresivos, especmcaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones m*§

verita¡osas a un provedor comparadas con lag establecidas or§inalmente.

OCTAVA. GARAilTIA§ DE LO§ §ERVICIO§.

\\

-:t-¡
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G0NTRATO rM2e0150

Para la prestación da los servicios materia del presente contrato, no se requiere que *EL PROVEEDOR"
pre§ente una garantla por la calidad de los servicio8 contratado§.

NOVENA. GARAI{TIA{§}.
Co*forme a los srticulos 48 fiacción ll, y 49 ftacción ll, de la "LA^A§SP", y 103 de su Roglament<¡; 186 de
la Ley de lnstituciones de §eguros y de Fianzas, "EL PROYE§DOR" se obliga a constituir una garantla,
ta cual deberá s*r ¡ndiv¡sibte por el cumplirnionto fiel y exacto de tüdas y cada una de las oblig*cioneo
derivadas de este cont¡ato. mediante fianea expedida por compañfa afianeadora mexicana autorizada por

la Comisión Nacional de §eguros y de Fianzas, a favor del C§I{TRO nE INVESTISACION EN

ltlATERlÁLES AVANIADOS, §.C., por un impo(e equivalente al 10% {ülFZ POR C!§NTO} §§
GA§SNTiS p,q,,#JüIrLlMlE¡lTO del monlo totaldel contralo, sio incluir impue§tos. Dicha lianza deberá

@mástardard*ntrodelcg10(diez}dlasnaturalesposteriürs§alafirma
del presente contrato.

§i las disposiciones juridicas aplicables lo permitan. la entrega de [a garantía de curnplimiento se realíse

de manera electrónicá.

Cuando la garantia de Cumplimiento-se presente a travás de una fianza, se deberán observar lo éstablecid0

EN IA* "DI§FO§ITION§S bE C¡NACTER GEI*ERAL FOR LA§ QUE §E APEUÉ§A}¡ LO§ MOD§LO§
ói-pOlv¡i-Da-iltNz.es cousnrurDAs cs§,¡o GARAT¡TíA EN LAs coNtRArAcloHE§
FúSINA§ RÉALIZADA§ AL AIIIPARO D§ LA LTY DE ADQI.II§ICIONE§, ARRENDAMIE}'¡TO§ Y

§ERvIcIo§ D§L §EcToR PÚBLICO Y LA LEY §E OBRA§ PÚBLICA§ Y SERVICIO§

RELACIOT{ADO§ CON LA§ IIISÍüAS", FUBLICADA§ EL PA§ADO VIERNE§ 1§ DE ABRIL DE 2022'

EH Et- DIARIO OFICIAL O§ l-A FEDERACIÓI{, la quc deberá estar cornpuesta por 2 {dos) archivos, uno

con extensión ,PDF (el cual sirve para imprimir en papel bond una representación irnpresa de la Fianza

olBctrónica) y un segundo srchivo eon lerminaciÓn .XML el cual es realmente la fianaa electrénica ya que

contiene toAá fa infoimación de la póliza, asf como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVE§OOB" incumpta con la *n§oga de la garañtía er el plaro establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el conrato y dará vista at Órgano lnterno de Control para que proceda en ol

ámbilo de st¡E {acultades.

La garant{a de curnplimienio no será considerada corno una limitante de responsabilidad d§ "EL
pR§VEEDOR,, derivada de sus obligaciones y garantlas e§tipulada$ en al presente instrumento jurldico.

y no imp*dirá que *LA E§TIDAD" ieclame la lndemnizacién por cualquier incumplimiento qua pueda

exceder elvalor de l* garantla de cumplirniento.

En caso de incremento al monlo del presente instrurnento jurfdico o nrodiflcaciÓn al plazo, "EL
pRovEEOOR" se obl§a a entregar a "LÁ ENTIDAO" dentro de los 10 {diez} dlas naturale§ siguientes a

ta formali¿ación del *ü*o, de ánformldad con el último pánafo dal artfculo S1 del Re§lamenlo de l3

"LAA§SF", loe documenios mod¡ilcatorios o endo§§§ üorre§pondientes, debiendo ccntener en el

documento la o§tipulación d* que §e otorga de manera coniunta, solidaria e inseparable de la garanlía

otorgada inicialmonte.

"ÉL PROVEEDOR" aeepta sxpra$ameñla que la garantia expedida pála garant¡zar el cumplimiento ss

naiá efect¡va in6epsn¡i;úment* de que se inlerpónga cualquier otro t¡po de reüuno.anto instanciae dal

orden adrninistrativo o judicial, asl como que perman*ará vigente dt¡rante la sr.rb§tanciaciÓn de los juicios

o recur§os logal*s quJ*" ini"rponga con'retación a dicho coñtrato, ha*ta que seá prsnunciada resolucíÓn

definitiva que cause ejecutoria por la auloridad competente'

Una ve¡ cumplidas las oblrgaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "'Ll' EHTIDAS"

pr*cederá inmediatamente iextender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y

dará inicio a los trámite; p*, la cancelación de las garantias de anticipo y curnplimiento del coñtrato, lo

i- ,'--Y--
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que comunicará a "EL PROVEEDOR".
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DÉCIUA, OBLICASIONE§ DE "EL PRüVEEOOR".
a) preslar los servicios en las fechas o plazos y lugares especificos conform+ a lo requerido en el

pre§onte contrato y en su caso, en los anexo§ respectivos.
b) bumplir con las esp*cificacione técnicas, de calidad y dernás condlciones establecida§ en el

tontrato y *n §u ca§o sn los rospectivos anexo§.
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a oca§ionar a "LA §HTIDAD" o a tercéro§

con motivo de la e¡ecuciÓn y cumplimiento del preseñte contrato'

d) proporcionar la informaclóÁ que le sea requerida por la §ecretaria de la FunciÓn Pública y el

órglno f ntemo de tonlrol, de conformidad con al srt{cub 107 del Reglamento de la "I-AA§§P"'

OÉCITIA PRIMERA. OBLIGA§:ONES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades neceearías, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos cgnvenidos.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y fonna.

"i Extender a',,ÉL pROVEEDOR,, por conducto del servidor público facultrado. la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan esta§ a satisfaccién

e*prLsa de dicho eervidor público para que sa dé tramite a la cancelación de la garantla de

cumplimiento del presente conlrato.

DÉcrMA sEGUI,¡DA. ADrútHtsrRAClói¡, vERIFtcActóN, §uPERvsÉN Y AcEPTACÚH DE Lo§
§ERVTC|OS.
"LA El,lTlDAD" designa como responsáble dá adminietrar y vlgilar elcumplimiento del pre§€fite contral§

ta Dra. Virginia H¡Cóllna CollinE Martin§& con R,F.C. COI*tVt90l{71-1L2, Jefa de Departamonto ds

euimica ¿! Uat*riatee y Rmponeabls §ubaeda ilonteney, con el obieto de verificar el Óplimo

cumplimiento del mismo, por lo que lndicsrá a "EL PROVEÉDOR" las observacione§ que ss estiman
partinentes, quedando éste obligado a conegir las anomafías que le sean indicadas, así como defisiencias

en la prestación de los servicios.

Los eervicios se tgndrán por recibrdos previa revisiún del "ABLIINI§TRABOR" del presente contrato: la

cual consistirá en la verificsción del cumplirniento de las espcificaeiones establecidas en el conlrato y en

su cáso. en los anexos respectivos, así como h cotizáción y el requerimiento asociado a ést¡a.

"LA ENTIDAD',. a trayés del .'ADtllt"tl§TRADOR" delcontrato o a travéE del personal que para talefecta

designe, rechazara hs servicios que nü cunrplan las especificacionsa establecidss sn é$tÉ conlralo y an

su c¿¡so an sus anexos, oblsándose .EL FRbVEE§{}R" en este supueslo a realizailos nuevarnente bajo

su responsabilidad y sin coito adicional para "LA ENTIDAO", sín perjuicio de la aplicación de las penas

convencionales o deducciones al cobro correspondientes'

,,LA EHTIDAD", a través del "ADMlttl§TñADOR" Úelcontfato o a travé§ del perso*al que pará tal efeeto

designe, podrá acepta¡ los servicios que incumplan de manera.parcial o deficiente las esp'cifaaciones

establecídas en este contrato y an su caso, log anexos rospoctivos, sin pe(uicio_de la aplicaciÓn de las

deducciones al pago que prq;edan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de esto§ lÚ

permita.

DECIiIA f ERCEñA. DEDUCCIONES,
"LA EHTIDAD" pdr conducto dsl 'ADftll]'ll§TRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por. el

incumplimiento párcisto J*toient, a lo estipulado en las cláusulag del presente contrato y en su caso en loa

respectivos anexos, asl como b cotieación y el requerimiento asociado a ésta, en qué incuna o§L

PROVEEDOR',, lo§ cuales se calcularan con ei t% {uno por ciento) por cada día de afaso sob're el monto

de los bienes proporcionados rn forma p*rcial o deficientemente, la§ cantidades a deducír se aplicarán an el

CFDI o factura e6efónica qus"tL PRóVEEDOR" presente B€ §u cóbrü, en elpá§o qu€ §s encuentre en

trámite o bien en elsiguiente pago.

'--'t*i--
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De no existir pagos pendíente§, se requerirá a "EL PROVE§DOR" que realice el pago do la dedudrva. La

deducdón se aplicará sobre la garantia de cumplimiento dsl contrato siernpre y cuando "EL FROVE§DOR"
no realice et pago de la misma y para el ca$ú ds que la garántia no sea suficiente para cubrir la deducción
correspondiente, "EL FROVEEDOR" realizará elpago de la deductlva conforme a la normatividad aplicable.

Lo ant*rior, en el entendido de que se cumpla con *l o§eto d* esle contrato de forma inmedínta, conlorme
a lo acordado. En caso contrario, "LA Ett¡TlOAD" podrá iniciar en cuaQuier momento posterior al

incumplimientro, el procedimieflto de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimierto y

los daños y perjuicios quÉ elmismo pudiera ocasionar a lss inlerÉses del Edado, repro§entádos por "LA
ENTIDAO".

Las dsducciones económicae se aplicarán sÉre la cantidad indicada rin incluir impussto§.

La notificación y cálculo de las deduccionee conespondient*s las realizará el "ADüI||N!§TRAOOR" del

contrato de "LA §HT|§4D".

Cuando ol monto totalde aplicación de deducciones alcance el 20Yo iveinte por ciento) del rnonlo total del

contrato, se iniciará el Brocedimiento de rescisiÓn.

OÉCIMA CUANTA. PEI.TA§ CQNVENCIOT'IALES.
En caso de que ,,EL pROVÉ§DOR" incurra en atraso en elcumplimionto eonforme a lo pactada para la

prestación de los servicios, objeto del pre§ente contralo, "LA EHTIDAO", por conducto del
i,ADüI|'¡I§TRADOR" det csntralo podrá aplicar una pena conv*ncional equivalente dsl 2 al millar
(0.0ül%), por cada dia hábil de atraso en el inicio de la preataciÓn ds los servicios opodunamenle, de

contormíAá¿ con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexo§, así como Ia cotizaciÓn y el

roquerimionte asociado a ésta, lo anterior can fundamsnto an el artículo 53 de la "LAAS§P".

El pago de los bienss quedará condicionado, proporcionalmente, al pago 3ue "EL PROV§EDOR" deba

efectuar por concep1o de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si sl contrato 68

resci¡dido en términas de lL previsto en ta CLÁUSULA DE RESCI§IéN, no procederá elcobro de dichas

penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Elpago de la pena debefá efectuarsa a través de un corrnprabante de egreso t![O!O-95q19)^":I?"9:
comúirments'como NOTA O§ CRÉDITO expedida a favor del §ElrlTBO DE IHVÉ§TIGACION EN

MATtnnLE§ AVAIIaADO§, §.C., ein gue la acumulaciÓn de esta pena exceda elequivalente al monto

total de ta garantia de cumplimiento del contralo, o del 20Yc {veinte por ciento) delmonto de los bienes no

proporcionádos fuera delpiaeo convenído. cuando se hubiera exceptuado de la presentaciÓn de la garantla

y se aplicará sobre &lrnonto propcrcional sin incluir el lVA.

El importe de la pena conyencional, no p<¡drá exceder *l aquivalente al monto total de la garantía de

cumpiimiento delcontrato, y *n el caso de no haborso requerido aata garantía, no debsrá excoder del 20%

{veinta por ciento) del monto total del contrato.

lnd*pandientomente de la aplicacián de la pena ca1v91c19gl * que hace roferencia sl párrafo que

anteCede, se apliCarán además cualquiera otra que la "LAA§§P" estableeca'

Esta pena convencional no de*carta que "LA ENTIBAD" en cualquier momcnto poslerior al incumplimiento

determine procedente la rescisión dei contrato. ccnsiderando la gravedad de los daños y periuicios que el

mismo pud'iera oeasicnár a los intereses de "LA EI{TIDA§". Lo anterior con fundamento *n el artículo §3

da la "L¡(A§$F".

En caso qu6 §€a nacesario llevar a cebo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía

Oe cunrptim¡ento será por elmonto total de las obligaciones garanlizadas.

¡- .'
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La penalización tendrá como o§eto resarcir los daños y periuicios ocasionados a "LA EllTlDAD" por el

atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipulada§ en el pre§ante contralo.

La nclificación y cálculo de la pena convencional correspo,ndieñte se realizarán de acuerdo a lo eslipulado

en las Pollticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adquisiciones, furandamientos y Servicios del

Cenlro do lnve*igaciÓn en Materiales Avanzados' S.C., (pOBALlt'¡EB).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la prerentaciÓn de la garantía de cumplimiento, en los

supuestos previsto en la '"LAA§SP", el monlo rnáximo de las peñas conYencionales por atraso que se

puede aplicar, será del 20o/c {velnte por ciento} del mo¡to de lo* servicios prestadoa luera de la f*cha

convenida, de conformidad con U eitabtec¡do eñ el tercer pánafo del artlculo 96 del Reglamento de la
..LAA§SP".

DÉCIMA QUI T{TA. LIG ENCIA§, AUTORIZACIO}¡ ES Y PñRiI ISO§.

"EL PROVE€DOR" se obliga a obseryar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o

regisros requeridos para 8l cumplimiento de 6u§ obl§acíones.

DÉCIMA §EXTA. SEGURO§.
Para la prestación de los servicios, matsria del presente contrato, no se requiere qu§ "EL PROVEE§OR"

contrate una póliza de seguro por responsabilldcd civil.

DECIMA SÉPTII.IA. TRAN§PORTE.
"EL PROVEEOOR" sa obliga bajo su costa y riesgo, a tran§portar loe bienes e in§urnos necasarios para

ta prestación del seruiclo, dáede iu lugar de orig*n, hasta las instalaciones ds "LA §t'tTlDA§" §ubssdo
Monterrey ubicadas en calle Parque da inveetigaclón o Innovación Tecnológlca, Allanza Norla 202,

C.P. 666b0, illontársy, Nuavo León, ylo en al lugar que "LA ENTIDAB" le señale a o'EL

PROVEEOOR".

DÉCIMA OCTAVA, I}IIPUE§TO§ Y DERECHQ§.
Loe impuestos, derechos y gaatos gue procedan con mctivo de la prestaclón de lm servicim, objeto dal

presenie contralo, serán bágados f»r l'EL PRSVEEDORU, mitmos que no serán reperculidos a "LA
ENTIDAD".

"LA E,.¡T[DAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspond¡ante ál lmpuesto al Valor Agre§ado (lVA), sn

los términos de ta normatividad aplícable y da conformidad con las dispos'aiones fittales vigentes.

DÉ$tr{A I{OVENA* FROHIBIcIÓN DE cE$ÓN DE DERECHO§ Y OBLIGAcIoNE§.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialrnente los derechos y obligacionEs derivados del

presenle coñtrato, a favor de cualquier otra persona flsica o morsl, con excepcién {e Lq: derechos de

cobro, en cuyo 6¿§0 se deberá contar con [a conformidad previa y pcr escríto de "LA ENTIDAO".

VIGÉ§IMA. OEREGHOS DE AUTOR, PATENTE§ Y'O iIARCAS.
,,EL PROVÉEDOR" será responsanie en caso de infringir patentes, marcas o vble otros registnrs da

derechos de propi¿dad indusi¡al a niyel nacional e inlemacional, con molivo del cumplimiento de las

obligaciones det presente contralo, por lo qu9 se obliga a reaponder personal e ilimitadsment€ de lo$ dsño§

y perjuicios que pudiera cáu§ar a "LA ENTIDAD" o a terceros' 
l

En tal virtud, "EL PROVÉEDOR' manifiesta en esto acto bajo protssts de decir vordad, no encontrar§e en

ninguno de los supuestos de infracción adminiskaliva y/o delito estabbcidos en la Ley Federal dal Derecho

de Áutor ni en ta Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustíal.

De presenlarse alguna reclamaciÓn en @ntra
mencionadas, 'EL pROVEEDOR", se obliga a

de "LA §}.¡TIDA§", por cualquiera de las Gau§a§ ante§

salvaguardar los derechos e ¡ntere§e§ de "LA ENTIDAD"
*/
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de cua§uier controversía, liberándola de toda responsabilidad do caráctar civil, ponal, nrercantil, fiscalo de
cualquier otra indole, sacándola en paz y a salvo.

tn caso de que "LA §NTl§lD" tuviese que erogar r«cursos pcr cualquiara do estos concepto§, "§L
PROVñEDOFI" se obliga a reembotsar de rnanera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉ§IÍiNA FRITÍIERA, CONFIDE}ICIALIOAD Y PROTTCCIÓN §E DATOS PER§OHAL§§,
"LA§ PARTE§" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del
presests inslrumento, §e tratarán de manera confid€ncial, §iendc de uso axclusiyo para la consscuc¡éft del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a tercsfos de conformidad con lo eslableoido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformacién Públlca, Ley General de

Frotección de Datoa Personales en posesión de §ujeto¡ Obligados y demás legislación aplicable.

Para eltratamiento de los datos personales que "LA§ PARTÉS" recabsn con rnotivo d¿ la celebración del

preuenle contrato, deberá d* realizarse cnn base en lo pravisto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivc, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilídad que se derive del incumplimiento da

su parte, o de Eus e$pleado*, a las obligaciones de confldencialidad descritas en el presente §ontrato-

La rnlsrmacién contenida en el preeente contralo es pública, de mnformidad con lo diep;esto en loe

artículos 70 framién XXVlll de la Ley General de Transparencia y,Acce*o a la tnformacién Pública y S8 de

la Ley Fedsral da Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la informaciÓn que

proporcione "LA ENTIDAO" a "EL PROVEEDOR" para elcumplimientCI delobjeto matería dalmismo, se¡á

considarada como cgnfidencial en términos de los artlculos 116 y 113, respectivame¡te, de los citados
ordenarnientos ¡urídicos, por lo que "EL PROVEIDOR" §e comprometÉ a re§ibir, proteger y guardar la

infomsción confidoncial proporcionada por "LA EI{TIOAD" con el mismo ernpeño y cuidado que iiene

respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios

autori¡ados a los que les entregue o permita acceso a ls información confidencial, en los térrninos de sste

in§trumoilto.

"§L PROVS§OOR" ee cornpromete a qu* la información considerada como confidencial no aará utilizada
para fines div*rsos a los autorizados con elpresente cofltfato especifico; asimi$mo, dicha informaciÓn no

podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún m{i9, ni podrá ser

divulgada a terceror que no sean usuarios autoriaados. Se esta {omta, "EL PR§V§E§§R" *e obliga a no

divulgar o publicar informes, datos y resuftados obtenidoe objeto del presente instrumento. üoda vee que

son propiedad de "LA, ENTIBAO".

Cuando de tas causas deecritas en las cláusulas de RESCI§|ÓX y fenmlNACÉN ANTICIPA§A, del

presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confdanciatidad sobre los

biene* establecidos en este instrumento l*gal.

vIGÉ§IIIIA §EGUHnA. §u§prN§IÓN f§ilIPORAL O§ LA PRF§TACIÓN D§ LO§ §§RVICIO§,
Con fundamento en elarticulo 55 Bis de la "LAA§§P" y 10?, fracción ll, de su neglamento, "LA El'lTlDAD"

en el supueslo de caso fortuito o defuer¿a mayor o por cáu§as que le resulten imputables, podrá suspender

la prautacién de los servicios, de rnanera tempcral, qusdando obligado a pagar "EL PROVEEDOR"

aquellos servicios que hubiesen eido
previa solicitld y acreditamiento.

efectivamente prestados, así como al pago de gaslos no

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar

producienáo todás rus efáctos legales, si "LA ENTIDACI" asi lo determina; y en ca§o que subsistan los

iupueatos que dieron origen a lá *usponsión. se podrá iniciar la terminación anti*lpada del ca*trato'

conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.
"\¡

{, 1

YICÉ§MA TERCERA, T§R!l| INAGIÓN ¿UTI clTAOA üEL CO§TñATO.
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.,LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interÉ§ general, o bien, cuando por cau§as lustilicadas se

sxtinsa ta necesídad de requerir loe servhios originalminte csntraládos y *e demuestre 9¡11de continuar

con el cumptimiento ae fas ó¡úgaciones pactadaa se ocasionaria algún daño o perjuicio a "LA ÉllTlOAD",

o se delermine la nulidad totali parcial & los aclos que dieron origen al presente @ntrato, con motivo de

la resolución de una inconformidad o inlervencón de of¡c¡o, emitida por la §ecretarÍa de la FunciÓn Pública,

podrá dar por term,inado antlcipadamenta el presente contralo, sin respcnsabilldad alguna par€¡ "LA
i:NflnlO", ello con independencia de lo e§tablecido en la cláusula gue antecede.

Cuando "LA ENTIDAD,' delermine dar por terminado anticipadamenle el contrato, lo notificara a "ÉL
PROVEE§OR* hasta con 30 (treinta) dias naturales anterioros al hecho, debiendo sustentarlo en un

dlctamen fundado y motrvado. á el que, se precisaran las razones o causa§ que dieton origen a la miema

y paga6 a ,,EL PÉOVEEDOR" la parte proporcional de los s*rvicios prestados, asf como los gastos no

iecufurables en que haya incurrido, previa sslbitud paf oscrila. siempre que estos §san. razonables, están

debidamente comprobados y ss rsiacionea directamente con el presente contrato, limitáñdo§s §egún

corresponda a los conceptós estrblecidos en la fracción l, del artlculo 102 dal Reglamanto de la
.,LAAS§P".

VIGÉ§IilA CUARTA. RESC§ÉN.
,,LA EHTIDAD" FÚdrá en cua§uier mornento rescindir sdminiEtrativamenta el presente coñlralo y en §u

caso, hacer ete6iva la fianza dá cumplimienlo, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de

sus obligaciones gontractuales, sin necesidd de acudir a lo§ tribunale§ compelentes en la materia, por lo

que, de rnanera enunciativa, rnás no limitativa, se enlenderá por incumplimiento;

a) La contravencón a los términos pactados para la prestacién de los servicios, establecidos en el

presente coñ1rato.
b¡ bitransfiere en todo o en parle las obligaciones que deriven del presente contráto a un terüero ajeno

a la relacién sóntractuál;
c) Si cede los derechos de cobro derivados dEl contrato, sin contar con la conlarmidad previa y por

escrito de "LA ENTIDAD";
d) Si suspend6 total o parcialmente y *in causa justificada la prestación de los servicios objeto del

presente contrato.
e¡ bi no se realiza la presiación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el

presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexo§;

0 b¡ no proporciona á bs órganos de Fiscalización, la informactón que le sea requa;ida con motivo de

las auditorias, visitas e intpeccione§ que r§álicÉn.

g) sies declarado en concriso rnercantn, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio;
n) bise comprueba la falsedad de alguna manifestacién, inÍormacón o documentaciÓn proporcionad*

pará efe61o dal presente contralol
i) En general, incuna en incumplirniento total o parcial de las obligaciones !ry-:B a*tipulen en el

presente @nlrato y en su caso, sus anexos o de ias disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento'

l) 
'§i 

no acepta pagar penalizaciones o no rapara los daños-o pérdidas. por argumentar que no le son

directannenle imiutaUtes, sino a uno de sus asociados o fitiales o a cualquier otra cau§e qu8 no §ea

de fuerza mayor o caso fortuito;
k) Si no entregá Aentro de los 10 {diez) dias naturqle§ §iguiente§ a la fecha de finna del preoent*

contrato, la garantla de cumplimie¡lo del mismo;

l) §i la suma de rá*'pár, *hvencionalas o las deduccionee de pago, iguatan el monta totál de la

garantfa de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto t$tal de É§ts

iontrato cuando no se haya requerido la garanlla de cumplimiento;

rn) Si ,,EL PROVEEDOR" ná reatüa b presiación de los servicios objeto de !s§.9]1r,^*o d* acuerdo

§on las norrfia§, la calidad, eficíencia y especificacionee requericas por "LA §t{TlDAD" ssnforms a

las cláusulas del presente contrsts y en su caso, en sus respec{ivo§ snexo§, asl corflo ls cotizaciÓn

4

y elrequerimiento asrciado a ásta;
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CONTRATO IMI§O'I§O

n) sidivulga, transfiere o utiliea la información que @nozca 9n e] desarrcllo del cumptimiento delobjeto' 
del preients contrato, §in contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo

di$puesto en la cláusula UGÉSIMA pRIMERA dal presante in*trurnento juridico;

o) Cuindo "EL PROI/EEIOR" ylo su personal, impidan el desempefro normal de labores d§ "LA
ENTIDAD". duranle la prestación de los servicios, por causas distinlas a la naturaleza del obieto del

mi*mo;
p) Cuando exista conqcimiento y se conobore rrediante roscluciÓn de§nitiva dB áutofidád competeflte

que 'EL PROVEEDOR' incurió en violaciones en materia Peryl, jL!_ fissal, mersantil o

idministrativa que redunde en perluicio de los intereses de "LA E§TIDAD* en cuanto al

cumplimiento cpoftuilo y eficaz en la preslacién de los servbios delpr§§slte contrato.

para el gaso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENT¡DAD" comunicará por escrito á "EL
pROVEÉBOR" el íncumilimiento en qu$ haya ineunido, psra que an un término de § {cinuo} días hábiles

contados a partir de la nott'f¡cación, exponga b que a su derecho §onvenga y aports en su ca§o las pruebas

que estime peñinentes.

Transcurrido dicho término ,,LA tl'lTloAB", en un plazo dr'l§ {quince) dias hábibs siguientes, tomsndo

en consideración los arsumentos y pruebas que hubiere hacho vatrer "EL PR0VEEDOR", detenninará de

*rnro fundada y motiüada dar o-no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PRSVEEDOR" dicha

determinación dentro del citado plazo"

Cuando se re$cinds el conlrato" se formulará el liniquilo correspondiente, a efecto de hacer con§tar lo§

pJg"iqr" deba efectuai "Ul fl¡flOAD" por concopto delcontrato hasta el momento d* rescisiÓn' o los

qr:e resu{ten a sargo de 'tL PROVEED§H"-

lniciado un prrcedimiento de conciliación'LA EHTIDAD" podrá suspender eltrámite del procedimiento de

rescis¡ón.

§ipreviamente a la determinación de dar por rescindido elconlrats se reali¿a la pre§taciÓn de-los serviciot.

áíiróc"*iáirnto iniciaOo queáará sin efecto, previa aceptación y varificauón de "LA ENTI§AD" de que

continúa vigente ta necesidad de la preslación da los servicios, aplicando, en §u ca§o, las penas

convencionales corrÉ§pondientes.

"LA ÉN?I§AO" pndrá determinar no dar por reacindido el conlrato, cuando durante ql procedimianto

^Cri"rt* 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o.afectacíÓn a las funcionee que tiene

encomendadas. En este supuesto, ;'LA Et{Tl§A§" elabsrará un dictamen en el cualjustifique que loe

ilapacto* econór¡icos o de bperacíén que se ocasionaria¡ con la rescisián del eoñtralo resultarlan más

inconvenbntes.

De no rescindirse ol c§*tiato, "LA §HTIDAO" *stablsserá con "EL PROVEEDOR" otra plazc, que le

permita aubsanar el incumplimiento que hubi*re mo§vado el inicio del procedimiento, aplicando las

sinc¡on*s conespondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebro deberá atender a las

Áonaicienae previitas por los 2 {dos) últimos párrafos del artículo §2 de la "LAA88P".

No obstante, de que se hublere firmado el convenio modificatorio a que §e refiere el pánafo anterior. Ei se

presonta dn nu*va cu6nta el ina"rmplimi&nto, "LA §NTIDáD' quedará expresamente facuhada para optar

par exiSir el cumplirniento dBl ccntrato, o rescindlrlo, aplicando las ssncíores que procadan.

a "tL PROYEED§SI" se le hubieran
i ntareses ccrrespondientes, sonforme

§i se llsvara a esbo la rescisiÓn dsl contrato, y en el caso de qu*

entregado pago§ progresivos, éste deberá de raintegrarlos más lss

a n iñOicaOo án eiartícuto 51 pánafo cuarto, de la "LAA§§P"- I

Y*'
- "3' 'i*\

1..l

c
.t
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güfrlTRATO 1M230160

Los intereses se calcularán sobrc el münto de lon pagos progresivos efectuados y §e cornputarán por díar
naturales desda la fecha de su 6ntresü basta la fechs en qu€ s8 pongsn efectivamente las cantidadee a

disposición de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA QUIT.ITA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEESOR" reconocs y acepta ser el única patrÓn de todos y cada uno da los traba.iadore§ que

iñtervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidsd a "LA EHTIDAD" respacto

de cualquier reclamo que sn su caso puedan efectuar sus tn¡bajadorcs, seá de índole laboral, fiscal o de

seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, pakÓn solidario, beneficiario o

iñtermodiario.

.§L PROVEEDOR" asume en fomta total y exclusíva las obl§aciones propias de patrÚn respecto do
cualquier relaclón laboral, que el mismo contraiga on el personal que labore baio sus órdenes o intervenga
o contrate para la atsnc¡ón de los asuntos encomeldados por "LA Ét¡TlDA}", asl como 8n la ejecucién

de los servicios.

Para eualquier caso ño prÉvisto, "EL FROVEEDOR" exime expresamenle a "l*A É§TIOA§" de cualqui*r
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su ca§o pudiera llegar a generar§€,

relacionado con el presente contrato.

Para el caso gue, con posterioridad a Ia conclusión del presante contrato, 'tA ENTIEAD" reciba una

demanda labaial por parte de trabajadores dé "EL PROVEEDOR,, en la que se demande la solidaridad
y/o sustilución patronal a "LA ENTIDAD', "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento s lo
establecido en la pressnte cbusula.

vtc É§tMA §EXTA. Dl§üñ€pAl.tClA§.
"LA§ PARTE§" convienan que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotizacién, la propuesta

económica de "EL PROVEÉOOR" y €l presente contrato, prevalecerá lo §§tablecido en la solicitud de

catización respectiva, de conformidad co!1 lo dispuesto por el arlfculo 81 fraccién lV. del Reglamento d§ la

"LAA§§P''.

vlcÉsrMA §ÉPT|MA. COr.¡ClLlAClÓil.
-LA§ PARTE§" acuerdan que para el caso de que se presenten degavenencias derivadas de la ejecución

y eumplimiento del presente conlrato podrán someterse al prmedimiento de conciliaciÓn establecído en los

articulog 77 ,78 y 79 de la ULAAS§P", y 1 26 al 136 de su Reglamento.

v§Ésil'¡iA ocTAvA. Doi¡llclllos.
'LAS PARTE§', señalan como §u§ domicilios legales para todos los efeclos a que haya lugar y que §Ó

relacionan en el pre§onte contrato, los que se indican en el apartado de Declaracione§, por lo que cualquier

nst¡ficación juaiiial o extraiudicial, empiazamionto, requerirniento-o dligencia qu9 gl dichos domicilíor se

pracfique, sárá enterarnenie válida, al tenor de lo dispuesto en elTltulo Terc€ro del Código Civil Federal.

V§É§IMA NOVENA. LEGISLACIÓH APLICABLE'
"LA§ PARTE§" se obligan a sujetarse estrictamente para la pfe§tadÓn de los servicios Óbjáto del pre§snte

ccntrato a loda§ y cadaina de lás cÉusulas que h i*tcgran, y tn §u ca§o, Bn §uE anexo§ q*e fonnan parte

inlegral del mismo, a la Ley de Adqulsiciones, Anendamientos y Servicios del §ector PÚbllco, su

Reglmento; at Códso CivÍ Fáder¿l; b Ley Federal de Procedimianto Adminislrativo; al Código Federalde
prüoaimientos Civilés; a la Ley Federaldb Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento'

TRr§E§ritA. JuRlsDltclÓN.
"LAs PARTE§', convienen que, para la interpretación y cumplimiento de oste contratc, lsl como para lo

no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdirxión y compÉlancia de los Tribunales Federales con

snde en la Ciudad de inihuafrua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corr+sponderles an

"i... IV
Jr',

.':, 
",J\*\

§,,1,U 
I

raeén de su domicilio actualo futuro.
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FIRMANT§§ O §U§CRIPÜIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "L¡l ÉNTIDAü" como "EL PRSVEEOOR", manifiestan estar

conlormes y enterados da las conoecue¡cias, valor y alcance legal de todas y cada uila de las

eatipulacionás que *l preoenle instrurnsnto jurfdico conliane, por lo que lo tatifican y firman en la §ludad
dg Chihuahua, Chlh., el 13 d* ectubra de 2023.

FO8:
"LA §}¡TI§AD"

POR:
"EL PROVEEDOR"

FIRI.llARF.C.CAR§OT.TOMBRE

§AOA71CI82991 1

]

DIRECTORA DE
ADMINI§TRACIÓN

Y FINAT{ZAS Y
MAfiIDATARIA

LEGAL

MTRA. MARh
AMFARO SANCHEZ

OLIVA§

üOMV§§O117NL?

# ./".*¿-¿-aae
JEFA DE

DEPARTAMENTO
DE QUíMICA DE
IvtATERIALE§ Y
BE§PON§ABLE

§UB§EOE
MONTERREY

DRA. VIñ§INIA
HIDOL}NA COLLIN§

MARTINEZ

§UBDIRECTOR DE
FINANZ,AS

AARJSOlOl 1QE3C.P- JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

4"¿
lAR18703237P9INVE§TI§AOOR

TITUI-ARA
DRA, LUZ INALN

IBARRA RODRIGUEZ

HOMBR§ CARGO R.r.c. FIRMA

C. OCTAV'ANO RIO§
L§ñMA

REPRE§E§TANTE
L§GAL

srP10121695§

\
'.:!sxa*b"@

il§ü
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S'C'

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO IHDUSTRIAL CHIHUAHUA

crM94102sMJ1

CH|HUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. Ol 6t4 439 11 o0

po RTAL PARA SUBIR FACTU RAS : http:l/documento§.proveedores.ctm¿v.edu. mx/

USUARIO:S|P101216955 CLAVE: bbaecSbc

IMPORIrE

71,O00.0000 71 ,000 . 00

sof.Icrt¡¡itrE COLLINS M"ARTI}IEZ VIRGINIA lIIDOLlNA

TOfAL EN LETRAf OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SE§ENÍA PESOS

HI

SERVICIOS CAPACITACTON A SERWDORES

.SER\rICIO DE CAPACITACIÓNI.I.IC'URSO DE CAPACITACIóN A CRO}IATO€RAT'O DE

GASSS,EQUIPOBERKINEI¡IER,UOD8LOCL¡{'RÜS590'SER'IENÍ'MERO
is90s21123103 ART. i¡1 ERAccroN r'

SERo001
i 33401 40062

áir¡ oRDEN ESTA REGUüDA POR LA LEY DÉ ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTo' Y SERVIcIOS DEL SECTOR PUBLICO-

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C. ctM941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDU§TRIAL CHIHUAHUA CHTHUAHUA,CHIH,CP 31 136 TEL. 01 614 439 1 1 00

§ubfotal !o0{
I\¡A

TOTAL óNOCX

?1,000.00,
11, 360 . o0 ,

82,360. ÓÓ
0or10o M.N.') ,.. ¡'tt,l-r''

GALVIZ+#íA cRlsrlNA
I

SUBDIRECTORA ÓE ADMINISTRAC

(«:nA, n, * Jo.,u o*ffi* Étla*-'la*u

u/^ pp.EcroCANTIDAD
]PROYECÍO

FORMAfO: AD01f02-03

UNIDAD

DOLINA
¡Ót¡

HOJA : 1

PROVEEDOR:

DE COMPRA EN
ri ALMACEN O ENTREGA BIENES:

30 Dia (s)

,ivs rncrun¡

ORDEN DE COMPRA- 
i[liüllliiil Hl lfil lffi illlllliilillll llll llll

1M2301s0

F. REQ. L4/rL/2A23
il

FAX O

:FECHA ORDET.I 2t/Lt/2023

DOCUiiENTOSYEMPAQUES : ALi¡trACEN


